
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA - MAGDALENA 

Santa Marta, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF. PROCESO ORDINARIO seguido por MARINA ESTHER CAHUANA 

DE NOGUERA contra UGPP 

RAD. 2018-104 

 

Sea lo primero mencionar que, a pesar de la exhaustiva búsqueda y el 

esfuerzo impreso para lograr hallar el expediente, esto no ha sido posible, 

por lo que se procede conforme a lo que la ley ordena. 

 

El Art. 126 del CGP indica lo siguiente: “TRÁMITE PARA LA 

RECONSTRUCCIÓN. En caso de pérdida total o parcial de un expediente se 

procederá así: 

 

1. El apoderado de la parte interesada formulará su solicitud de 

reconstrucción y expresará el estado en el que se encontraba el proceso y la 

actuación surtida en él. La reconstrucción también procederá de oficio. 

 

2. El juez fijará fecha para audiencia con el objeto de comprobar la 

actuación surtida y el estado en que se hallaba el proceso, para lo cual 

ordenará a las partes que aporten las grabaciones y documentos que 

posean. En la misma audiencia resolverá sobre la reconstrucción. 

 

3. Si solo concurriere a la audiencia una de las partes o su apoderado, se 

declarará reconstruido el expediente con base en la exposición jurada y las 

demás pruebas que se aduzcan en ella. 

 

4. Cuando se trate de pérdida total del expediente y las partes no 

concurran a la audiencia o la reconstrucción no fuere posible, o de pérdida 

parcial que impida la continuación del proceso, el juez declarará terminado 

el proceso, quedando a salvo el derecho que tenga el demandante a 

promoverlo de nuevo. 



 

5. Reconstruido totalmente el expediente, o de manera parcial que no 

impida la continuación del proceso, este se adelantará, incluso, con 

prescindencia de lo perdido o destruido.” 

 

El presente proceso se encuentra pendiente para efectuar audiencia de 

reconstrucción de que trata el Art. 126 CGP, al cual se hace alusión conforme 

a la remisión expresa que dispone el Art. 145 del CPLSS, debido a la pérdida 

total que se produjo del proceso.  

 

En consecuencia, se conminará a las partes con el fin de que aporten 

grabaciones o documentales que ayuden a la reconstrucción del expediente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa 

Marta emite el siguiente: 

AUTO 

 

PRIMERO. ORDENAR la reconstrucción del proceso con radicado 2018-

104 promovido por la señora MARINA ESTHER CAHUANA DE NOGUERA 

contra UGPP. 

 

SEGUNDO. FIJAR fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE QUE TRATA 

EL ARTÌCULO 126 del CGP para el día LUNES, TRECE (13) de 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las DIEZ Y TREINTA 

(10:30 a.m.) de la mañana, para llevar a cabo audiencia de reconstrucción 

total del proceso. 

 

TERCERO. La audiencia se llevará a cabo de manera presencial, acatando 

todas las medidas de bioseguridad y de conformidad con el ACUERDO 

PCSJA21-11840 del 23 de noviembre de 2021 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

CUARTO. Se REQUIERE a los APODERADOS DE LAS PARTES, con el fin 

de que suministren documentos y grabaciones que faciliten la 

reconstrucción del proceso. 

 

QUINTO. Reconocer personería jurídica a la Dra. NURYS URQUIJO 

ANCHIQUE como apoderada de la señora MARIANA ESTHER CAHUANA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 11 de noviembre de 2021, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 75, fijados a las 
08:00 a.m. 

 

Secretario (a) 

DE NOGUERA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

JUEZA 

 

 

VB 
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Juez
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Laboral 001
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